
COMITÉ DE HUELGA 1917

La crisis de 1917: La huelga general de 1917

  A los obreros y la opinión pública: ha llegado el momento de poner en práctica, sin vacilación 
alguna, los propósitos anunciados por los representantes de la Unión General de Trabajadores y la 
Confederación Nacional del Trabajo en el manifiesto suscrito por estos organismos en el mes de 
marzo último.

  Durante el  tiempo transcurrido desde la fecha al  momento actual,  la afirmación hecha por el 
proletariado de demandar, como remedio de los males que padece España, un cambio fundamental 
de  régimen  político  ha  sido  corroborada  por  la  actitud  que  sucesivamente  han  ido  adoptando 
importantes organismos nacionales, desde la enérgica afirmación de la existencia de las Juntas de 
Defensa del Arma de Infantería, frente a los intentos de disolución de estos organismos por los 
Poderes Públicos, hasta la Asamblea de Parlamentarios celebrada en Barcelona el 19 de julio, y la 
adhesión a las conclusiones de esa Asamblea de numerosos Ayuntamientos,  que dan el  público 
testimonio de las ansias de renovación que existen en todo el país. Durante los días febriles en los  
cuales  se  han  producido  estos  acontecimientos,  el  proletariado  español  ha  dado  pruebas  de 
serenidad y reflexión, que tal vez hayan sido interpretadas por las oligarquías que detentan el Poder 
como manifestación de falta de energía y de incomprensión de la gravedad de las circunstancias 
actuales […]

  Si tal idea se han formado los servidores de la Monarquía española, se han engañado totalmente. 
El  pueblo,  el  proletariado  español,  ha  asistido  en  silencio  durante  estos  últimos  meses  a  un 
espectáculo vergonzoso, mezcla de incompetencia y de repulsiva jactancia, de descarado desprecio 
de la vida y de los derechos del pueblo e impúdica utilización de las más degradantes mentiras 
como supremo recurso del Gobierno […]

  Y si  esto han hecho los poderes públicos con las clases sociales cuya adhesión han buscado 
siempre las más firmes garantías de su existencia y dominio, ¿qué no habrán hecho con el pueblo 
inerme e indefenso bajo un régimen constitucional ficticio, bajo un régimen económico de miseria y 
despilfarro, y en un estado cultural mantenido por los oligarcas en el más bajo nivel, y sobre el cual 
la masa ciudadana sólo puede irse paulatinamente elevando merced a ímprobos y perseverantes 
esfuerzos?
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